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CONSTANCIA SECRETARIAL: Se informa al señor Juez que revisado el expediente digital y la

actuación del proceso registrada en Siglo XXI no obra a la fecha solicitud de remanentes vigente,

ni comunicación de concurrencia de embargos coactivos, laborales o de alimentos. A su

Despacho.

Medellín, quince (15) de diciembre de 2021

Diana María Agudelo Valencia
Escribiente

Medellín, quince (15) de diciembre del año dos mil veintiuno (2021)

En este proceso, por sentencia del 29 de octubre/2018, se ordenó seguir adelante

la ejecución en este proceso (fl. 144 C-1), encontrándose inactivo desde el 15 de

octubre/2019 (fl. 243 C-1), razón por lo cual se declarará terminado el proceso por

desistimiento tácito, de conformidad con el literal b, numeral 2° del art. 317 del C. G. del

P.

Consecuentemente, el Juzgado

RESUELVE

PRIMERO: DECRETAR la terminación por desistimiento tácito del proceso

EJECUTIVO promovido por Banco de Bogotá S.A en contra de Angela Maria Tirado
Fernández y Anderson Arley Uribe Osorio.

SEGUNDO: No se expide oficios de levantamiento de medidas cautelares por

cuanto las mismas no se materializaron.

Radicado 05001 31 03 017 2017 00607 00 (5)
Proceso Ejecutivo Singular

Ejecutante Banco de Bogotá S.A. 860.002.964-4
Demandados Angela Maria Tirado Fernández CC. 42.732.184

Anderson Arley Uribe Osorio CC. 71.262.500
Auto Aplica terminación por desistimiento tácito
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TERCERO: De conformidad con lo dispuesto en el literal g, numeral 2° del art. 317

de la Ley 1564/2012, se ordena el desglose de los documentos adjuntos a la demanda,

con la constancia que este proceso terminó por desistimiento tácito.

CUARTO: No hay lugar a condena en costas conforme a la previsión del Numeral

2° del Artículo 317 del Código General del Proceso.

NOTIFÍQUESE
JUZGADO DIECISIETE CIVIL

DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN
En la fecha 16 de diciembre de

2021, se notifica el auto precedente
por ESTADOS electrónicos N°112.

Secretaria
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